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¿ AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: 

INMOBILIARIA MERCEDES 

CUANTIA: US$; 1.500,00 
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En la ciudad de San Francizco de Quito, Dietrito 

Metropoliteno, espital de. ls Repúblicas del Ecusdor, hoy día 

MIÉRCOLES TREINTA Y UHO (31) DE ENERO del aña dos mil uno, 

ante mí Doctor REMIGIO EOVEDA VARGAS, NOTARIO DECIMO SEETIMO 

de éste Cantón, comperece libre y voluntariamente el Señor 

Alejandro Dalrmsu Rocca, a nombre y representación de la 

Compañia INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A, en su calidad de 

el
 

w 
"A
pr
ob
ad
a 

me
di
an
te
 

Fo
so
lo
 

Gerente Genersl y como tal representante legsl de la raisma, 

de
 

contormae 
a 

e desprende de la copia certiticeda del norabrermientol / 
LE
 

       

 



  

: 
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que se aedjunts como documento hsbilitante. El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuestorienas, nmeyor de edad, 

domiciliado y regzidente en este ciudad. de Quito, legalmente 

capaz ente la ley pers contratar y obligarse, quien demuestra 

zu identided con seu cédula de ciudedsnia que me presenta, y me 
5 1 

i 

solicita eleve as escrituras pública, lea siguiente minuta, cuyo 

tenor litersl ez como sigue: SEÑOR HOTARIO: En el registro de 

escrituras públicess, que se encuentran £ su cargo sirvsse 

insertar una con lag siguientes l cláusulas: ERIMERA 

COMPARECIENTES.- Comperece a la celebrsción de la presente 

escrituras, el eeñor Alejandro Dalmsui Rocca, ecuatoriano, 

, domiciliado en esta mayor de eded, de estado civil ecssado 

ciudad de Quito, a nombre y representación de la Compañia 

INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A en su calidad de 

bo 
General y coma tal representente legal. de la mizms, cslidead 

á 
t 

que ee acredita mediante nombramiento debidaermente inecrito en 

Gerente 

; 

l 
el Regietro Mercantil de la ciudad de Quito. que Ze acompaña y 

| 
! 

debidamente stutorizado por la Junta General Universal y s 

! 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia Celebrada el 

! 

veinte y ceustro de enero del dos. mil uno. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A)  Mediente escritura pública otorgada ante el 
t 

; i ' 
' 

Notsric Público Noveno del Centón Quito, Doctor Camilo 
i 

Jáuregui Beronse, el dia veinte de abril de mil novecientos 

ochenta y doz, ze constituyó la compañia, INMOBILIARIA MERCEDES .'É  



y 

LUDIJUZ 

| NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

TIMEDESA S.A... la mizma «due fue 1necrite en 

ercantil del Cantón Quito, «el veinte y nueve de 

  

novecientos ochenta Y 

  

con un caultel =0ocial de Dos 

ILLHBS SETECIENTOS CUARENTA ¡UL SUCRES (2 730.1 Co o Ea 

Hediunte ezcritura publica otorgade ante el Hoatsríio Público 

  

Decio cuarto del Cantón Guito, Loctror Alfonso Freire Japata, 

el dies velnte y 21ete' de enero de mil novecientos noventa 17 

cinco, se reform Yo alimentó el cspital d= la 

Compenia HIMOBILIARÍIA MERCEDES INMEDESA 5.4... a CUICO MILLONES 

ct
 

En
 19 11
9 

qu
 scritura fue escrita en el Registro Hercanti 

del Canton Quito, el quince de matro de m11 novecientos noventa 

  

Hatario cantón Dduito, —Doetar Jaime 

Patricio Holivoz, «el dis veinte y uno de Julio de il 

ho, e refarmo loz eststutoz Y eumento 

a compañias IMMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.3 

a DIEZ MILLONES DE SUCEES: esta critura fue inscrita en el tt
 

de m1  novecientoz novente y Ochoa. Dí La Junta Cceneral 

Extraordinaria y Universal de Accioniz 

IHIMORILIARIA MERCEDES INMEDESA 3.A., reunida el dia velnte y 

  

ÓN 

cuates de enero del des mil uno decidió por unanimidad 10 CO 

eiaulente: UNO Cambio del valor lominal de laz acciones de 

diez mul zucres cada una por el de un dilsr cads uns: DOS)      



- 

Aumentar el cspital euscrito de la comcañia en UN MIL 
1 

SIESCIENTOS DOLARES (USDF1.600.00) mediante la capitalización 

de la cuenta de utilidadez no dietribluidas, en los términos 

v 

que constan en la referida scta de la Junta General de 

Accionista. TRES Reformar y realizar. uns nueva codificación 

de los estatutoz zocislesz de la compañia, de acuerdo al texto 

aprobado y que se inserta posteriormente en la presente 

escritura pública. TERCERA AUMENTO DE CAPITAL. Con eztos ml 

E G rt
 

y ñ m a «E
 Gi Y me
 

tu
 2, A Tin de 1levesr as csbo do resuelto por la Junta 

General ys referida, el otorgante, <geñor Alejandro Dalmsu 

Rocca, en eu  cslided de Gerente k(Cenersl y como tal 

Representante Legsl de la Compañia, y debidamente facultado 

     
     

    

    

   

vor 15 referida Junta cenerel, aumenta el cspital suscrito en 

la compañia en la sume de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

(U5D3.1.600.00), el mismo aque será pegado en eu totalidad: 

mediante la capitalización de la cuehta de Utilidadez no 

. . . . . . ' . . de 

distribuidaz, en proporción el capital que ceda socio tiene en. 

la compañis. Como consecuencia de este aumento, el capital 

suscrito y pagsdo de la compañía seciende a lea suma de DOS MIL 

DOLARES (USD$ 2.000,00), el mismo que zej¡encuentrea dividido en 

] e: 
. . . : - 7 - £ 

do rail acciones ordinsrisg y nominetivysz de un «doler cada 
t " 

una, CUARTA. REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL.“ 

Como congecuencia del aumento de capital' efectuado en le 

compañia INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A, el señor



  

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

ALEJANDRO DALMAU ROCCA, en eu cslidad de -Geren pa ct
 

  

como  tsl Representante . Legsl de ls  —compsñiz 

cumplimiento a lo dizpuesto por la Junta General 

oa no , - 
Extrsordinsria y Universal de  Aeccionietez, reforma loz 7 : 

pto 
estatutos eocielez y procede al lreslizar la nueva coditicación 

de los miesrmoz de 
t 

unenlimidad y que a continusción ze inserta: CAPITULO ERIMERO.- 
r 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL, .- ARTICULO na ,- 

uno. - DEMCHINECION —Y DOMICILIO.  B 10. ajo la denominación 

INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A se constituye una compeñis 

enónima sujeta a l: Mm 10
 

p
a
 

Tr
 

Le
 + 

TT
 

ho
 aL
 

ú -h
 w “o
 

mT
 

07
 ública del Ecusdor, con 

*« domicilio en el Distrito Metropolitene de CÚulte, sin perjuicio 

de ¿que pueda establecer y Operar  aqenclaz e
 

eucurgalez en otres ciudsdes del pa! 

ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá como 

social: A) Comprs, ventas, permuts, O ensjensción as cuslquier 

otro titulo, de bienez inmuebles, por eu cuenta oc a nombres de 

terceroz.- B) Administración, srrendamiento, diseño 

plenificeción, construeción y en general cualquier forma de   explotación licita de bienez ra iceg. C) Administrar O negociar 

3 valores fiduciarice o mobilisrios.- D.-) Para el O 

ei de su objetivo, la Compeñis podrá formar psrve de compañisz N > 1 
a , 
E . . . _ AA - SL 
y conetituides Ga por constituirse, sesnm estas nacionales sí 

' extranjerse, para lo cusl podrá suscribir eccionezs y/o 
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participaciones, y ejercer lea representación de compañias 

necionelez o extrenjereszs relscionsdss con su cbjeto social; y 

en general celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos 
1 

: , 

por las leyes ecustorianses. En general; la compañía podrá 
1 

4 ' 

celebrar todo ecto O contrato que Sea necegario para dar un 
; 

i 

iel cumplimiento a su  ohjeto social. ¿ARTICULO  TRES.- 

3 

A
 rt
 

DURACION.- El plazo de duración de la compañía será de 

1 

fecha de inscripción CINCUENTA años, contedos es partir de la 

de la escritura públicas de constitución de la compañía en el 

. Loi o 
Registro Mercantil.- Dicho plezo podrga ampliarse o dieminuirse 

: 1 ! 

con acatemiento de las disposiciones legeles 'aplicsbles y por 

: 

Resolución de la Junta Generel de Accion 

, 

1 

istas, convocada 

! 

tecto.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL mm
 expresamente paras el 

1 

em rm 
SOCIAL.- ARTICULO CUATRO.-DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

suzcrito de ls compañia es de DOS MIL DOLARES (USDS$2.000.00), 
, 
1 

dividido en doz mil ACCIONES ordinarias y nominstiveas de UN 

DÓLAR CADA UNA, el riemo que ee encuentra integramente :; 

euzcrito y pegado «de acuerdo al siguiente cuadro de 

integración de espital . === do A 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL EN CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

ACTUAL AUMENTO TOTAL j ACCIONES % 

Antonio Dalmau USO. 100 30D. 400 USD. 500' 1500 25% 0. ] e. 

Francisco Dalma USD. 100 USD. 400 USD. $00 1500 ! 25% 

Alejandro Dalma 3D. 100 USD. 400 Uso. 500 :500- 23% 

Morlserrat ajos USD. 100 uso. 400 USD. 500 | 500; | 25%   
   



    

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

TOTAL USD. 400. ¡ 20.,1600 5D.2000 2000 

ARTICULO CINCO.- La compañía podrá aumentar O disminuzl 

Capital Social, por resolución de la Junts Senersl, convocada 

expresamente pascrs el efecto ”, y conforme a ls Ley.- ARTICULO 

SEIS.- La compañis emitirá titulo 

más acciones, loz cuslez Ye  registrarén en el Libra 

correspondiente y estarán suscritos por el Presidente y el 

a
 Gerente General de le Compañle.- En ningún Cca20 Otorgará 

Titulos definitivos que empsren asccionez que no estuvieren 

totalmente pagsdag.- ARTICULO SIETE.- La propiedad de 1 E 4 

suciuonmes se prueba por ls 1ngvcripción en el Libro de Rocionez 

y Accionistas de la compeñia.- El derecho de negociar scciones 

no sdmite limitación slguns.- La transrierencias de secciones, 13 

pérdida Oo destrucción de Tituloz y todo lo referente al orden 

juridico de éstos y aquellas, se sujeten e lo dispuesto en la 

Ley de Compañiaz,- ARTICULO OCHO. La responessbilidsd de loz 

gn n (9
 Pp jonistas ze limita al monto de su cspital suescrito.- El 

derecho A. VOTO 2e ejercerá en proporción sl  cspital 

efectivamente pagsdo de cads uns de las secionez -= Én essos de 

sumentos de cepital, los eccionistss tendrán derecho 

preferente de enscribirlo, en proporción s 1lse acciones que 

ceda una posea. CAPITULO TERCERO.- LEE LOS DERECHOS Y / 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO NUEVE.- En todo lo 

referente a los derechos y obligeciones de log eccionistas, Ye 

coo 
A] YU 

  

Jud 

 



  

me 
estará s lo dizpuesto en la Ley de Compsñiaz y e lo resuelto 

per la Junts cenersl, de conformidad con le Lley.- CAPITULO 

TUARTO.- DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LÁ COMPAÑÍA. - 

ARTICULO DIEZ.- Son órgesnos de gobierno y edministración de ls 

compañia: la Junta General De Socios, la Fresidencia y la 

ds brgsno tendrá las stribuciones fijedes 

por la Ley o log estatutos. La representación legal judicial y 

extrsjudiciel de la rompsñila le correspond e el 6 y
 rente ell 

General. ARTICULO ONCE. .- La Junt ro
 3 ud)
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pe
l Órgano supremo 

a las compsñis. Estará velidemente constituida en la primera 

, si el número de eccias concurrentes, reprezenten 

lo cincuenta por clienta del capital eocieal. En la segunda 
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w constituirá validemente con el número de 

erica presentes, deliendo expresarze este pserticular en la 

convocastoris.- La «deciziones «que la Junta cenersl toma 

- . a . 
Generales de Aecionistaz podrsn  * ser Ordinsriaz y 

Extracidinariss.- Lez Ordinarias ze lleverár a cabo 

  

, dentro de los trez primeros 

eco nómico sanusl 

conocer y resolver acerca de lss cuentas, el balance y log  
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
y 

la distribución de utilidades; y edemnmáz, tratar     ! 
cualquier otro ssunto ¡especificados en ls convocatoria. 

Junta General Ordinsrie e reunirs en el domicilio principal 

de ls compasñis. Extresordinsrismente se reunirá cu t í to
 5 EL
 

an 10
 

rb
 

E6
 

legalmente convocada en la forma que en siguiente articulo ze 

a a oy, ” Ea it, +”, = pS Ly av So. q. qu, mul PS determine. Sin embargo en cuslquier tiempo sin convocstoria y 

en cualquier lugar del paeiz, podrá reuniree la Junta General, 

siempre y cusndo ete presente *=l ciento por ciento del 
l 

cspital euscrito y psgedo y acepten por unanimidad reunirse y 

trater los puntos que sesn solicitedos por los eccionistass 

“ste caso todos los accioniztaz sslstentes esterán obligados 3   

euscribir el seta correspondiente de la Junta efectuada. 

+ ÁIRTICULO TRECÉE.- Ls Convocetoris a Junta Genersl la podrán 
t 

ri
 

efectuar el Presidente el Nerente General de la compañia por a 

inicistivs propis 0 ante pedido de loz secionistss que 077 

reprezenten por lo menoz el veinte y cinco por ciento del 

Cepital Socisl, sin perjuicios de lo dispuesto en el Articulo 

E mi. a.- También lo podrá hacer pa
s dozcientos doce de le Ley de Compañ 

- 1. Pal =25 a 10 a th
 

zcz hs
 

Le
 a 17 1 = _ = y. ra 

bi LL 2235121, 

convorstoria reaelizeda en la formas prevista en «el Artículo N 

carmbién convocar a los 'accioniztes de la 

cartse perzonsles enviedss se csds uno        



lu; , 

     

domicilios registrados en la compañía, via fascsimil O— 

mediante la utilizsción de cuslquier isisteme electrónico 

comprobable y regigstrable, con por lo menos ocho dias de 

enticipaciéón a la fecha fijsds psra! la reunión.- Las 

, 
convocatorias deberán contener la enunciación del día, fecha, 

? | 

hors, lugsr y orden del dia de la reunión. Toda resolución 

1 
, 

zobre asuntos no señalados especificamente en la convocatoria 
' 

esrá nuls, eslvo que la mismes Junta, don “la assietencia y 
! . 

: ' 
resolución unánime de todoz loz eccionietas, ascordere lo 

: ! 

contrario.- Pare toda Junta Genegal : <e convocará 
A
 

individualmente al  Comizsrio de la Compañia, pero su 
4 

1 

. . . : . , . 0%: 
inssistencia no será motivo de nulided ni creusa psra postergar 

. 
ls  reunión.- ARTICULO CATORCE.- Lo  prezupueztado Ss. el 

y 

. : . . : OR . 
Articulo enterior será splicado, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Articulo doscientos treinta y Qcho; de la Ley des: 
: 

» po] 
Compañiss.- ARTICULO QUINCE.- Salwo «disposición legal en; 

¡ 

    

  

y 

i 

contrario, el quaruna tliecezetio .psra que las Iuntes Generales” 
po 

se conzideren velidesmente constituidas y, porilo tento, puedan : ; t 
1 " 

tomsr rezoluciones será el siguiente: en primera convocatoria - 
y ] 

- ¿E 

i 5 
deberá estar presente por lo menos el ¡cincuenta y un por? 

1 , 
y 

. . . . . 1 ”. A E 
ciento del capital zocisl pagedo de la compañia: y, en Segunda E 

10 'W
 Ri mv
 E
.
 

J y rn o d n a J m 5 £ E] 17 n 0 convocatorias, las Juntas Generales 

de Accionigtse prezentes, particular quei deberá enotarse eng 
. J e 

: respectiva convocstoris.- ARTICULO DIECISELS. 
: ! 

: 

í 
¡ 

' 
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podrán concurrir 8 las Juntaz Gensralez, bib 

    

   
ersonslmente ac también por reprezenterión.- En est F Noria A 

NÓ 

: o <£cyaoos 
cago, bestará une carta poder dirigida al President Tm 

” : i , mos . oz 
Gerente Genersl de ls Compeñis, con determinsción de la Jurnte 

t s $ 

o Juntas respecto de les cueles ge extiende le rep - egentación, 

le miema que deberá ser prezentsds antes de ls instelsción de 

la Junta y serán" sgregadas al Ce2zpectiv expediente; 

obviamente, psra este efecto, csbe cermbién un mandato otorgado PS 

por escritura pública con el carácter de ezpecial o general. 

No zerá sdmitido ningún mendsto otorgsdo as Esvor de loz 

| 
Administradores y. Comizerioz de la Compeñia. ARTICULO 

DIESCISIETE.- Ho obstante lo dispuesto es el Articulo Décimo 

Quinto, pare que la Junta General de Accioniztse puedas ecordar 

válidemente el aumento O dieminución del Capitsl $ 

cuelquier ctra reforms del contrato constitutivo o a los 

Estatutaz Sociesles , eberán concurrir sa ls reunión, <= 

1 

trata de primera convocaetoris, accionistas que representen por 

lo menos el eetents' y clneo por ciento d uy
 

l
d
 cspitel socisl 

. 4 1 4 pagedo; Y, en zeguncda convocatoria, acgionietas que 
: 

representen por lo menoz ls cincuenta por ciento de dicho 

capital.- Si en segunda convocatoria no e obtuviere el AN 

¡ X 

necessrio, 22 proceders a efectuer uns tercera co onvocatoriz 
; == 

dentro de loz 2esente diaz contados a partir de le tech: 

señalsds para le primera reunión, producto de lo cusl la Junt 
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| 
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| 
General podrá conetituirse con el número de 

3 

logs Accionistas 

presentes, particular que deberá constarf|en: la convocatoria 

4 

respectiva. - ARTICULO DIECIOCHO.- Laz actas de las Juntas 

Generales se llevarán por el sistema de hojas móviles escritas 

a mequina O cuslquier otro media mecanógrafo, digital U 
j 1 

electrónico, en el anverzo, y en el revergdo, lsz cuales serán 

foliedez con numeración continuas y sucesivas “y rubricadas una 

por una por el Gerente General o Secretario, sin prejuicio de 

que ze cumpla también con cualquier otrs! notras aplicable al 
1 1 ' 

: 
efecto.- ARTICULO DIECTNUEVE.- Salvo laz excepciones previstas 

pol 
en la Ley de Compeñis2, laz decisiones de ¡la Junta General se 

t 

1 

Í tomsrán por mayoria de votos zimples, es ¡decir la mitad más 

una del cepital pagado concurrente a la reuúnión.- Los votos en 

blanco y les ebstenciocnes se sumaren a la mayoria.- ARTICULO 

: 
VEINTE.- Lag eegionez de la Junta General ¡serán dirigidas por 

] E 
el Presidente y, en susencia de este funcionario, por uno de: 

1 
| po . 

log accionietaz asistentes nombrado para el efecto. Áctuara 

pos 
como Secreterio el Gerente General de la Companla, o en caso 

$ ¿ 
á 

de faltar, la persona que dezigne la propia Junta.- ARTICULO 

LA: JUNTA GENERAL.- 

| 

VEINTE Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE| 

¡ 
Son atribucionez y  deberegz de : la Junta General las 

h ó ] ; 

establecidas en la Leyes, en los Estatutos y Reglamentos 

).- HMombramiento y Sacisles y, en especial, less siguientes: 
: ! 

remoción del Presidente, del Gerente; General, de los 

o 
a
 
d
a
 

a
]
 

ab
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| 
l 
: 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
h 

Coraizarioe y de loz Liquidadores de la Compañia, 

asi como también, fijación de las remuneresciones uu 

que  pereibirán dichos funcionarios: Bi.- Concecimiento de 

cuentas, Eslences e informes de los Aduiniztrad a 2h ares y «del 

Comazsrio, debiendo aedopter al cezpectoa lsz rezoluciones «que 

estime conveniente psrs los intereses de la Compeñis; í 

Resolver sobre el aumento a dizminución del cspital, fusión o 

trsnefomasción de le-compañis, sobre la disolución enticipad: 

lá pyrorroga de plezo de la duración, Y, en general, resol 

cusiquier reforma sl contrato constit: o ntivo y sal Eststutco; Di.- 

Aprobar el Prezupuesto General de la Compañia y reformarlo, zi 

y demás beneficioz eocigslez, .as1 como también ucbre la 

formsción de reservas; E).- Determinsr el procedimiento de 

Liquidación de la Compañia, azi como tembién, conocer y 

eprobse les cuentse de le liquidesción; 2).- Interpretse con 

contratos para loz que el Gerente GSenersl puede sctusr solo; 

la cuentia cdezscl: Tv
 ts haeta la que debe sotuar conjuntamente con 

el Prezidente; y, la cuantía de log seto Y contrstos qué 

requieren sumtorizeción de la Junta 

prejuicio de lo digpuesto en = p 
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AQ 

Compañias; 5).- Autorizse la trangterencia de dominico Ss       cualquier titulo y gravámenes hipotecsrios o prenderios sobre ana 

NINA A 

los bienes de propiedad de la compañia; 11.- Revolver eobre llbjo Poveda 

todo loz assunto que, siendo inherentes a la Luena marcha de 

la compañia, no sesn de competencis del Cerente Seneral O del 

que le fueren atribuidos por la Ley, el Contrato O loz 

Estatutos Socisles o por los Regismentosz de ls Compsñis.- 

1
 ARTICULO VEINTE Y DOZ.- El Prezidente de la compañía 2%5Y 

elegido por la Junte Ceneral, durará DOS ANOS en sue funcion=2 

y podrá zer indefinidamente reelegido. Para zer Prezidente no 

2* requiere ser eccionlete de le empresa. Son enz atribuciones 

principales: UDO.- Convocar y prezidir la Ju Cenersl de 

epbcice; DOS. dubroger con todss sue etribucionezz el Cerente 

Rutorizar eon eu firma los títulos e certificeadoz de las 

sccionesz y lez sctsz de la Junts Genersl; CUATRO. Suzcribir 

conjuntamente con el Gerente cen=sral los contratos 

hipotecarios y/0  prendarioz en loz «que se grsven blencz2 

propios de ls compeñis y todo egreso de fondoz que superen los 

minimos e*=stablecidoz por la Junta General de Ááccionigtas; y, 

CINCO.- Las xdemes atribuciones previstas en ls Ley y estos 

eXxtatutos.- ARTICULO VEINTE Y TRE£ES.- En caso de falta temporal 

del Presidente, será reemplszsdo por el Gerente General.- Si 
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la fslta fuere definitiva, 2e convocara a Junta 
, 

mr
 

A que designe un nuevo, Presidente. ARTICULO VEIMN 

El Gerente General de le Compañia eeró nombrado por la Junts 
¡ 

Gen ro
 rel, psres un periode de DS ANOS y podrá ser reelegido 

. eo 1 > a a 
indefinidsmente.- Para dezempeñsrt el cargo de Gerente General 

no 2e requiere ser secionista de ls compañias. ARTICULO VEINTE 

Y 2C0ICoO.- La reprezentacion legsl, judicial y extrajudicial de 

ls compañis le corresponde sl € y n ú o ct
 

mo
 (0%
) 

Tb só
 

b ” 10 p
 , quien «deberá 

actuar en todoz log actos que conlleven responesbilided par 

la Compañias, sujeténdoze ls= normes y limitsciones= .w 

legulez, contractuaeles, sztatutasrias o reglamentariaz 

splicebles.- ARTICULO VEINTE Y SEIS.- Son strikuciones y 

locos negocios de la compsñia; hb); Representar le 

  

compañias, tanto judicial como extrajudicislment 

u hster cumplir las disposlceionesz de la Ley, de los Estatutrt 
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General los balances, cuentas, informez, planes de trebejao, 

a31 como propuestas psra ls distribución de los beneficios 

soc1i2le2; =) Hombraur, contratar, Terover, tijar las 

remuneraciones y conocer y scepter less rentunciss de loe , 

o 1“ Te
 

o diverzce empleados y!trabejadores en aquellos cazo 

teles nombramientoz y/o fijsciones no correspondan a 
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funcionario u crganiemo +o0cial; f) níerir poderes especiales 

que tenga relsción con los negocios socieles.- Para el csz0 de 

loz Poderes Generalez, requerirá autorización expresa de la 

unta General; q) Fsrea lea enajenación, hipoteca de los bienes 

2ocislez O para constituir sobre tales bienez gravámenes de 

euslquier tipo, inclusive pre ndse, ssl como tembién paras 

constituir a la compañia en calidsd de gsrante, aval o fiador 

de eauslquier perecons netural Y Juridica, requerira 

sutorización expreza de la Junta Ceneral, y loz contratos 

birigir y OÓrlentase las labores de las diverras dependencis2 

técnicos adminletrastivsz de le ió Cuidar besjo =u 

  

rezponssbilidad que 2e lleven loz Libroge Sociales exigidos por 

Ley, en loe Estatutos y Reglementos «le la Compañia € La
 E re
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que cn propise s la natursleza del csigo.- ARTICULO VEINTE Y 

Genersl, lo reemplezeréá el Presidente o quien hsgsas Su2 verez, 

con todss lss stribmcionez y deberes correspondientez.- 

ARTICULO VEINTE Y 00RG.- Aún cuan) o termine el periodo pera el 

cual hayan zido elegidos el Prezidente y el Gerente General de 

ls Compañia, deberán continuar en funciones hasta ser  



  

legalmente reemplazados, selvo loz cesos de     
demís previstos en ls:Ley sin perjuicio de lo Spuksto en. Ed 7 
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Ley de Compañias.- Artículo dozcientos gesenta y nueve de 1 
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CAPITULO —CGUINTO.- DE LAS  UTILIDADES.- ¿BRTICULO VEINTE Y 

NUEVE .—- Lage utilidades de le Compañia se repsrtirán a loz 

secionistas únicamente cusndo sesn liquids=z y efectivas EY 

proporción «el capitel pagado y por scuerdo, en ceda caso, de 

le Juntas Cenersl.- CAPITULO SEETO.- DE LOS CIONISTAS.- 

ARTICULO TREINTA.- Loz Recionistaz de la Compañia tendrán loz 

derechos y cumplirán las obligaciones determinadas en la Ley 

y en todo cazo, ecocoopersráín para la buena marcha de la 

compuñis.- CAPITULO SEPTIMO.- DE LA FISCALIZACIÓN. - ARTICULO 

TREINTA Y UNS - Anualmente la Junta LSeneral dezlgnars un 

Comissrio Principal, quien podra Ser reelegido.- L: 

nombramientos podrán Yecser en  pergonar que 2esñ (0) no 

eccionistes de la Compsñis.- BRTICULO TREINTA Y DOS.- Log 

. 5]
 Comisario tendrán laz obligaciones derechos que lez Le

 

corresponde de scuerdo con le Ley.- CAPITULO CCOTAVO.- DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- Las Compañia ze disolverá y entrará en proceso de 

liquidación en los cesos y en lose términos de la Ley.- Para el NN 

csso de Liquidsción, la Junts Genersl rezolverá quién 0— NV 

quieneg harán de 1iquidadores.- CAPITULO —HOVEHNO.- HORMAS TS e 

GENERLES.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- Psrs efectos de ls   
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reslizsción de nombramientos, ze stenderá como EUHCIONARIOS $ 

quienes ocupen cergos directivos O de supervisión; y como 

duda acerca me EMPLEADOS O TRABAJADORES a los dems=2.- Én caso € 

le quien dele nombres] co contreter a unas persona pss Ocupasr el 

casrgo dentro de ls Compañia, le corresponderá tal designsción 

arden. ARTICULO TREINTA Y CINCO. Los titulos o e 
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que se refiere sa la emisión, suscripción, propiedsd, tras] 

perdida, eto, de acciones, se estará a lo dispuesto a la Ley.- 

ARTICULO TREINTA Y SEÍS.- En todco squello que no estuviere 

expresamente previzto en el Contrato o en loz E tutas y 

Reclementos de la Compsñls, > en cseo de dudes scercs de la 

aplicación de tsler noruases, e estará a lo dispuesto en la Ley 
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 1. HASTA AQUÍ LOS 

ESTATUTOE -  QUINTA.- DECLARACION. JURAMENTADA.- El señor 

Alejandro Delmen Rocosas, 04
 eu cslided de Cerente General y 

ecma tel Reprezentsmte Llegsl de ls Compañis IMMOBILIARIA 

MERCEDES —INMEDESA S.A., declara bajo - JuUESMENtO que loa 

sccioni que intervienen en el presente aumento Y ¿taz on de 

necionslided ecustoriasnes, y que todos los  decumentcos e 

nformación que rezpseldan el aumenta de cspitsl aprokbado <on 

verdaderos y conforme ro la Ley.- SEXTA.- DOCUMENTOS   
e



  

    
INMOBILIARIA MERCEDES 

“INMEDESA S.A. 

AV. 10 DE-AGOSTO N* 1832 Y ROCA 2* PISO 

TELFS.: 228-683 / 238-866 - CASILLA: 17-03-130 

QUITO - ECUADOR 

Quita 17 de octubre del 2000 

Señor 

ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU ROCCA 

Presente. 

Con la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que la junta 
General Extraordinaria Universal de INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A, 
en sesión del 16 de octubre del año que decurre, tuvo el acierto de 
reelegir a usted en la dignidad de Gerente General de la Compañia, por el 
periodo de dos años. 
De conformidad con lo prescrito en el Articulo Trigésimo Quinto de los 

Estatutos Sociales, solamente usted ejercerá la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañia. 

atentamente, 

  

Confirmo que acepto esta dignidad 15 de octubre del 2000 

2 
SER 

PS z ES 

ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU ROCCA 
170245346-3 

NOTA: Fecha de constitución de INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A 
20 de abril de 1982 
Fecha de inscripción: 23 de julio de 198 Motacía Novena 

Con esta fecha queda serio cl prese documento bajo el N*_ 7.9. Quel Regi 
de Nombreanienjo 

Quito,a T d 2000. 

MERC AN; 
f 

Dr. Ri 60 RA SZCOAIRA- 

Ador són z pd ON 
077, CANTEN ama, 7 eN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA S.A. 

gen la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en las oficinas de la 
empresa ubicadas en la avenida Diez de Agosto número 1832 y Roca, 
el día de hoy miércoles 24 de Enero del 2001, a las 17:00 horas, se 
Heúnen los accionistas de la compañía INMOBILIARIA MERCEDES 
INMEDESA S.A., señores ANTONIO DALMAU ROCCA , ALEJANDRO 
DALMAU ROCCA, FRANCISCO DALMAU ROCCA y MONSERRAT 
LATJOS GARCIA, todos concurren por sus propios y personales e 

derechos. 

    

n vista de que se encuentra reunido el cien por ciento ( 100% ) del 
pital social, y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 118, 

9, y 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 
nánimemente constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria 
e Accionistas, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

  

CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 
AUMENTO DE CAPITAL 
REFORMA Y NUEVA: CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES 

  

Actúa como Presidente de esta Junta General Extraordinaria y Universal ra 
de Accionistas el señor ANTONIO DALMAU ROCCA, y actúa como 
secretario el señor ALEJANDRO DALMAU ROCCA, Gerente General de 

la misma. 

  

PRIMER PUNTO.- En relación con el primer punto del orden del día, el 

señor ALEJANDRO DALMAU ROCCA, menciona la necesidad de 

cambiar el valor nominal delas acciones de diez mil sucres cada una a 

la de UN DÓLAR POR CADA ACCION. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas aprueba por unanimidad el primer punto del 

orden del día. 

SEGUNDO PUNTO.- En relación con el segundo punto del orden del 

día, acerca de la necesidad de aumentar el capital de la compañía, el 

señor ANTONIO DALMAU ROCCA, sugiere que se aumente el capital 
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social de la compañía en un monto de MIL SEISCIENTOS POL 

(USD$.1.600,00) a más del capital existente. Dicho . aumento 

realizará mediante la capitalización de la cuenta UTILIDADE 
DISTRIBUIDAS en forma proporcional a la participación en elcapi 

Sas O 
cada accionista. o, ECUADOR 3 

m
e
"
 

Como consecuencia de este aumento, el capital suscrito de la compañía 

ascenderá a la suma de DOS MIL DOLARES (USD$.2.000,00) el mismo 

que estará dividido en DOS MIL (2.000) acciones ordinarias y: 

nominativas de un dólar cada una. ? 

Luego de efectuado el aumento de capital y la reforma de estatutos *¿ 

correspondiente, las acciones que representan el capital social de la . 
compañía estarán suscritas y pagadas en su totalidad de acuerdo al 

siguiente cuadro de integración del capital: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL EN CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 
ACTUAL AUMENTO TOTAL ACCIONES % 

Antonio Dalmau USD. 100 USD. 400 USD. 500 500 25% 
Francisco Dalmau USD. 100 USD. 400 USD. 500 500 25% 
Alejandro Dalmau USD. 100 USD. 400 USD. 500 500 25% 
Monserrat Llatjos USD. 100 USD. 400 USD. 500 500 25% 
TOTAL USD. 400 USD. 1600 1USD.2000 2000 100% 

TERCER PUNTO.- Así mismo, el señor ANTONIO DALMAU ROCCA 
propone la reforma del estatuto social, en lo referente al aumento de | 
capital que se efectúa, al tiempo de duración del cargo de Presidente, y : 
en general se manifiesta la oportunidad de introducir reformas que sean 
necesarias para adaptar los estatutos a las reformas de la ley de 

compañías y codificar los estatutos sociales de la compañía, en vista de . 
los diversos cambios que en el se han efectuado desde el momento de ...: 
la constitución de la compañía, incluyendo cambios que resultan del. 

presente aumento de capital, por lo que, pone en consideración de la 
Junta General de Accionistas un proyecto de una nueva codificación y . 
reforma de Estatutos Sociales, para que: se examine; el mismo que , 
luego de las deliberaciones del caso y sin observaciones, es aprobado .; 
íntegramente por unanimidad y será oportunamente elevado a escritura 
pública al momento de materializarse lo resuelto por esta Junta. 

  

Finalmente la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas ,f 
de la Compañía, luego de aprobar por unanimidad todos los puntos del...; 
orden del día, autoriza a su Gerente General para que otorgue la * 
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma y Nueva Codificación. .: 
de Estatutos Sociales y suscriba los documentos necesarios hasta 
obtener la inscripción del instrumento público en el Registro Mercantil. 

 



        
   

no haber ningún asunto más por tratar, la Presidencia concede un 
eso de treinta minutos para que se elabore el acta de la Junta 
neral; una vez concluido el receso, se da lectura a la presente acta, la 

fisma que es aprobada por unanimidad por los señores accionistas, en 
instancia de lo cual la suscribe la presente acta en unidad de acto. 

a sesión termina a las 20:00 horas. 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA “0 09%85% 

HABTLITANTES .- Forman parte 
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NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA 

Se otorgó ante mí, el Notario; la presente 
"AUMENTO DE CAPITAL. REFORMA Y CODIFICACION 

v ¿"otoaxgado por: INMOBILIARIA MERCEDES INMEDESA 
del.ilo confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
en TRECE, fojas, útiles y rubricadas del presente 
firmada y sellada en la ciudad de Quito. a ce de marzo de 
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RAZON: Pando cumplimiento a lo ordenado por al Superinten 

dencia de Compañias, en su Resolución mimero 01.0.1J. 1941 

de 12 de abril del 

  

2601, tome nota al o margen de la 

Constitución de Compañía INMOBILIARIA MERCEDES —INMEDESA 

S.Ary atargida +1 <G de abril de 1982, ante el. Dr. Camilo 

Jauregui Esrona,y cuyo protocolo se halla actualmente 

  

a wi 

A 
caro, del Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 

Estatuto de dicha Compañía, según *escritiura pública 

otorgada *1 Ji. de enero delo año dos mil un), ante el 

aotario doctor Remigio Poveda Vargas, aprobada por dicha 

  

DAL Muito, a veinte y seis de junio del año dos 

  

Bro Dustavo Flores Dzacátegiui. 

  

MNotario MHoveno del Cantén.



  
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

a a é sl 

YD IN y) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la rOSOIaCIóR n número 

01.Q.IJ. MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE Y 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 12 de abril del año 2.001, bajo el número 2189 

del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

812 del Registro Mercantil de veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, 
a fs. 1968, Tomo 113.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA y CODIFICACIÓN DE 
y ESTATUTOS de la Compañía "INMOBILIARIA MERCEDES - INMEDESA S.A.", 

otorgada el 31 de enero del año 2. 001, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de QuitgwBRK "REMIGIO, POVEDA VARGAS. -.- Se da así 

  

  

 


